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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e ina  y su augusta Hermana la Seren í

sima Señora Infanta D oñ a -M ar ía  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte s in  novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA G OBE R N A CIO N  DE LA PEN IN SU LA.

Segunda sección. — C ircu la r .
Entre los innumerables medios que los enemigos 

de la causa nacional ponen d iar iamente en juego con 
el fin de alejar del pueblo español los beneficios de 
la paz adquiridos á costa de tantos sacrificios, n in 
guno revela de una manera mas sensible su obstina
ción y su perf id ia , como las disenciones que de a l 
gunos dias á esta parte se promueven con, ufan en
tre los beneméritos cuerpos del ejército y  las demas 
clases del Estado. El Gobierno de S. M . que ha m i
rado hasta con menosprecio las continuas sugestio
nes de los hombres mal avenidos con el afianzamiento 
délas instituciones l ibera les , no puede ya  consentir 
cuando la deslealtad y la ca lumnia llegan á tal ex tre
mo, que la malicia de semejantes maquinaciones crez
ca al abrigo de la generosa tolerancia de las autorida
des públicas. El pueblo español es sobrado justo y  sen- 
sito para desconocer ni dejar por un solo momento en 
olvido las grandes v irtudes del e jérc ito , sus gloriosos 
sacrificios por la causa nacional y los inmensos su
frimientos que tan heroicamente ha arrostrado du
rante la sangrienta lucha que acaba de sofocarse ; la 
benemérita clase m il i ta r  por otra parte sabe harto 
bien que no necesita de la hipócrita amistad de de
fensores advenedizos, y que nada debe recelar en 
medio de un pueblo que recuerda sus servicios con 
tanto reconocimiento eomo orgullo , y  bajo la auto
ridad suprema del caudillo  que tantas veces lia d iv i
dido con ella sus padecimientos y  su gloria .

Mas por grande que sea la confianza dél Gobier
no, asi en las virtudes del ejército como en la sensa
tez del pueblo, no por eso deben quedar impunes esas 
aleves sugestiones con que se procura ex trav ia r  in i 
cuamente la opinión de los incau tos , in fund ir  rece
los en todos, y  ag itar  do nuevo la discordia en el se
no de una patria tan necesitada de tranqu il idad  y  ds 
descanso.

A V. S. como autoridad superior política de esa 
provincia corresponde velar incesantemente por la 
represión de tan indignos manejos, puesto de acuer
do con las autoridades m il itares , y no perdonando 
medio alguno de los que las leyes le conceden para 
conservar á todo trance el órden y  el sosiego públi
co, es indispensable que Y . S. reprima con mano 
fuerte cuanto tienda á desunir á los buenos españoles 
o lleve por objeto aumentar los descontentos que se 
miran ya hasta con desesperación reducidos al impo
tente número de los enemigos de la causa nacional.

El Ilegente del R e in o ,  que considerará en todo 
su valor los esfuerzos que V. S. haga en este senti
do, está resuelto á no d is im ular  la mas pequeña 
omisión de parte de los delegados del poder público. 
En este concepto el Gobierno espera que V. S. dará 
una nueva prueba de su celo por el mejor servicio 
del Estado, descubriendo y  anulando l a s . malévolas 
intrigas de los que han buscado este último y pér
fido recurso para suscitar dificultades y  conflictos á 
n̂n orden de cosas, que de Hia en día los aleja mas 
de los antiguos abusos , verdadero y  único móvil de 
todas sus acciones.

De orden de S. A . lo digo á V . S. á los indicados 
«fies. Dios guarde á V. S. muchos años. M adr id  3
de ít A i  RA. i  — T n fo n lo  rrcxCa iirtlif in n  /I a
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CORTES.
SENADO.

Sesión d el día 3 de Agosto.
P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  C O N D E  D E  A L M O D O V A R .

SUMARIO. D espacho o rd in ario .^ E xp o sic ió n  d e l S r . N a r ra e z .—D is r  
Wsion spbfé e l la .z íP a s a  á  una com isión.—Continú a  la -d is c u s ió n  sobre l a

to ta lid ad  d e l p royecto  p a r a  la  dotación del culto y  c lero .—D iscu rso s del 
Sr. Seoane.—D el S r . ü u i z  de la  H e g a .z iD e l S r . M in is tro  de H ac ien d a .

A b ierta  á la una y  vein te  m in u to s, y  leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Senador p a rq u e s  de G uadalcá- 
zar, en que man i fes taba que hallándose indispuesto y  con necesidad  
de tom ar baños, no le era posible continuar asistiendo, á las sesiones del 
Senado.

E l S r, C A P A Z -m anifestó  que sin que fuese su ánim o censurar la 
conducta efe Sr. marques de G uadalcázar, creia se estaba en el caso de 
observar y  respetar ios acuerdos del Senado; que por lo tanto, deseaba 
que pasase dicho oficio á una com isión par$ que inform ase sobre él.

E l Sr. C A M PU Z A N Q  dijo que sin necesidad de nom brar comisión 
podria resolverse esto desde luego, y  que se debía contestar a lS r .  m an 
ques recordándole el acuerdo que se tomó sobre este punto.

E l Sr. C A P A Z  insistió en su proposición.
Por ú ltim o , se acordó qúe pasara á una comisión especial.
E l Sr. Secretario T O R R E  SOLAN OT ocupó la  trib una y  leyó  lu  

siguiente
Comunicación, del S r . N arv aez  :

Excmo. Sr. : Ausente del reino como sabe V . E, á causa de m is do
lencias, no he podido tom ar parte en la gravísim a discusión que el Se
nado se ha creído autorizado sobre la tutoría de S. M. y  A . Pero deseo 
hacer constar que m i YQto, es de todo punto contrario, á lo  acordado, 
por las Cortes en su sesión de 10  del corriente.

Para m i no cabe duda en que las Cortes n i ten ían n i pod ían  a rro 
garse facultades para declarar la  vacante. No las tenia porque la  tuto-, 
ría  subsistía en toda su fuerza y  v ig o r en las. d igm rim 33 manos de 
S. M. la R eina Madye, No podían arrogárselas porque paya desoír los 
constantes preceptos de nuestra legislación c iv i l  y  política,..,....

E l Sr, SE Q AN E : P ido la  palabra.
E l Sr. H ERO S: T am bién la pido y o ,  Sr, Presidente,.
E l Sr. C A P A Z : Pido la palabra para una cuestión p rev ia  antes 

que continúe la lectura.
E l S r, H E R O S: Y o  la pido en contra de la lectura.
E l Sr. FE R R E R -, Que se lea ose oficio, Sr. Presidente,
E l Sr, SE Q AN E ' Pido que se lea esa exposición*
E j Sr* PR E SID E N T E : Tiene la palabra el S r, Capaz,
E l S r. C A P A Z : He pedido la palabra para una.cuestión p revia  en 

vista  de la  ansiedad que han m anifestado muchos señores de que se dé 
lectura á ese documento. Señores, dándose lectura á ese docum ento se 
complace a l quedo ha suscrito , y  no quisiera yo  que tflviese esa corrió 
placencia, porque en el ta l escrito se ifisuRa ai Senado,

A lgunos Sres. Senadores quieren que se lea ese oficio, y  yo  estoy 
por otra cosa m ejor, y  es que quede sobre la mesa para que todos los 
Sres, Senadores se ent. ren de su contenido; y  asi n i siquiera tendrá, 
la  complacencia de que se lea en e l Senado.

E l Sr. SE tJA N E : Si esa com unicación no se hubiese empezado á 
leer yo. seria de la  opinión del Sr, C apaz, pero todo' cuanto resta no, 
equivale á lo  que el Senado ba-oido, y  e l no leerlo supondría que lo 
qu§ fa lta  por leer tiene una im portancia ta l que el Senado esquiva el 
o ir lo , porque no se dé publicidad.

A dem as seria in ú til dejar de leerlo porque probablem ente aparece^? 
rá  publicada ésa exposición en todos los papeles de Europa por las su* 
gestiones de españoles que pugnan p.0.4 hacerse indignos de e^e nombre, 

P ido pues que se continúe la lec tu ra , porque la ocuRacion de lo, 
que refiere daria lu g ar á creer que contiene lo que no contiene; y  yo  
me encargo de desmenuzar e i1  pocas palabras el escrito y  la conducta 
de ese Sr. Senador después que se haya leido.

Sé preguntó a l Senado si continu aría la lectura , y  este acordó 
que sí.

E l Sr. Secretario T O R R E  SO LAN O T continuó leyepdo el resto, de 
la exposición en que elogiando extraordinariam ente su autor á la Rei-i 
na M adre Doña M aría C ristina de Boybon acusaba de injusta , ilegal 
y  a rb itra ria  la decisión que las Cortes tomaron s^bre la tutela de sus 
augustas Hijas,

El Sr. SÉ O A N E : Señores, es una cosa m u y extraña y  anóm ala que 
un Sr. Senador que ha pasado por diferentes grados de la m ilic ia , y  aL
gunos de ellos á la carrera  y  aqui v o y  á hacer un paréntesis. En
upa ocasión solemne, en otro s itio , dije que el que hablaba de una per
sona ó de un in d iv id u o  estando ausente, en un cuerpo de ésta n atu ra
leza, hablaba con él m ism o; porque lo que aqui se dice se comunica 
por trescientos conductos: agregué tam bién que al en trar en aquel re? 
c in to , yo  siem pre dejaba la m itad del cuerpo fuera para responder á 
cuanto decia; y  que en esas m aterias renunciaba á toda la inm unidad  
y  á toda lá  irqsponsabilidad que me dan las leyes y  el caracú r  de Dir. 
putado ó de Senador: basta de paréntesis.

Es m u y  extraño que un Sr. Senador que ha pasado por los d iferen
tes grados de la M ilicia , en los cuales se supone que debe haber a<G 
qu irido  una tin tura á lo menos de ilu strac ión ; que un Sr. Senador que 
se ha sentado en estos escaños, que ha tenido necesidad y  obligación  
precisa de saber cuáles eran sus derechos y  sus deberes, ignore que 
fuera de esas puertas carece, de lodo dere cho para dar votos, Ignoran*  
cía es esta, señores, que yo  no la puedo suponer en el Sr, Senador que 
Jia dirig ido esa filíp ica , indigesta i poco legal y  depresiva de los dere
chos de la representación de la nación española. No podiendo atribuir-, 
lo á ign orancia , lo a trib u yo  á .m a lic ia , y  á malicia refinada,

Como Senador no ha podido decir eso; corno subdito de la nación  
y  sujeto á las leyes que nos rigen, ha incurrido en una gravísim a p¡ na: 
y  como m ilita r  y  dependiente por las leyes de un Gobierno estableci
do, reconocido y  obedecido en tbdo el ám bito de la Peo nsula y  de sus 
colonias ha. cometido una fa lta  que la ordenanza .m ilitar castiga con 
.mucha severidad. ¿ Quién es D, Francisco Narvaez en Taris para d i
r ig ir  votos y  votos V que envuelven  una protesta .contra las pueblos y  
contra la Representación n acion a l? Pero un general que está fuera de 
su puesto , ún geperal que fiace un año. abandonó la España, y  coprn 
Senador sin licencia del B ecado, fea creído en su pequeño y  o curo cirr 
cu lo , en su fa lta  de afecciones que era capnz c**n ese indigesto escri-* 
to de d ir ig ir  upa lea i peen daria en España, Nojrabres m a3 respetables 
y  m as CQnqcidQífse necesitan para producir esos efectos,

l Desde P arís , señores, desde el centro  de las in trigas que s,e f e *  
gqan contra la nación española; desde el club en donde. españoles in 
ducidos ó por m otivos poqo honestos ó por pasiones de^tm feuéffej». 9*

perm ite  D. Francisco N arvaez insultar á la  pación española, hacer 
una protesta que ni como. Sen ad or, ni como m ili ta r ,  ni como, súb
dito puede fiacer contra los acuerdos de los poderes constituidos! Ea 
una gala do fidelidad que ha querido arro ja r sin duda paya congra-. 
ciarse con personaes qué no nom bra, y  que supongo serán ágenos de 
semejantes intrigúelas. de g u ard illa , Ocasiones so.lemoes sO f e n p r e 
sentado, eu esta nación paro haberse captado la benevolencia de esos, 
personajes * ocasiones solemnes fia habido en que la espada debeyia ha
berles, servido, de escudo; y  yo  sé qúe entonces ese .Sr, Senador la  tuvo, 
envainada, como la ha tenido durante toda la g-uer?ú.

R ep ito , señores, que yo  no m e aprovecho, de la ausencia dé uadi'e; 
la  m itad de m i cuerpo está fuera de este recin to , y  desde ahora re-, 
nuncio, todas las. inm unidades, toda la  irresponsabilidad que me d an  
las leyes,

¿Q ué hace él Sr, D. Francisco. N arvaez sin licencia del cuerpo á  
que pertenece, y  hasta creo que sin licencia del G obierno fuera de st$ 
p a tr ia ?  ¿ Es em igrado? ¿ Ifa abandonado, el puesto honroso, á que hn  
llegado en la m ilic ia ?  Entonces a l Gobierno toca borrarlo  d® la fista  
m ilita r ; porque , señores, la tolerancia y  prudencia no. puede llevarse  
hasta el extrem o de p e rm itir  que los asalariados por el Estado,, con cu-, 
yos, servicios cuenta p ara  salir de la crisis en que se h a lla , no de aho
ra  sino d® muchos, anos, esten en un pais extrangero, gozando de la 4 

delicias y  con medios, adquiridos, , ,  ^. con fajas tan m anchadas. . * , .
Y o  hago proposion fo rm al a l Senado para que nom bre una comí-? 

sion que dé SU dictam en sobre la  conducta escandalosa, antilegal y  se-, 
diciosa de ese Sr, Senador, y  que tome en consideración q u f e  el p ife  
m er insulto de este género hecho, á los poderes constitu idos; que tengU 
presente que estos insultos son tanto mas graves cuanto que no provie
nen de ignorancia , y  que el delito es m ayor cuanto es n^as elevada la  
categorri del in d iv id u o  quo le comete. '

E.Sto es sin em bargo de que si se hallase presente el Sy. M ín istrq  
de la G uerra le preguntaría  con que derecho está Taris plagado de ge-i 
nerales. españoles, ¿es por persecución á sus personas? A fo rtu n ad a
m e n te , señores, no conozco mas que dos que pudieran tem er a lg u p a  
tropelía , alguna acusación ó algún disgusto, 4 los cuales yo  Seria e l 
p rim ero  á Interesarm e porque se les perm itiese continuar ftUi h aSt$ 
que calm en mas las pasiones i pero lo& demaA> ¿COU. qué derecho, CStaq 
disfrutando sueldos y  consideraciones en el extrángero? ¿ Cqn licencia  
de quién ? No está el Sr. M inistro  de la G uerra presente, y  quizá mei 
tome el trabajo de hacerle una excitación para qué si 4
1q que lley o  dicho* ^

T O  ahora m® contraigo á pedir a l Senado S® rirvu  acordar que  
nom bre uña comisión á quien pase ese escrito o rig in a l, ese escrito des-, 
oidu en los fastos p a rla m e n ta rla s , para que proponga al Senada la  
que crea eunvenien.te á su propio decoro, y  las medidas que deba to
m ar contra el que á m ansalva y  desde e l esHrangeyct se atfeY® á 
ta r á la representación nacionah

E l Sr* H E RO S: Señores, sabe el Senado lo  am igo que soy de que  
Se use la m ayo r tolerancia paya que todo el m undo em ita franca y  li<« 
¿yeniente su o p in ió n , esl es que cuando anteriorm ente pedí la palabra  
sobre el escrito que acaba d® leerse> y  aun dije que la pedirla contra  
su le c tu ra , no eya porque m i ánim o f e s e  OpOUerwe dé in.Qdo a lgu na  
á que el Senado tuviese conopimiento de ®s® escrito , y  que s& leye^O 
públicam ente y  cpn toda so lem nidad ) Ora poy dos razones que v o y  ú 
exponer brevem ente a l Senado* p rim e ra , porque era menester éxami-s 
nar si no habiendo precedente alguno de ningún género que pndie?S 
autorizar una protesta: do la clase do la presente convendría consignan 
en nnestros fastos este precedente; y  segunda, que es todavía mas im 
p ortan te , si ese sugeto que hace la protesta es ó na Senador. n ú ,
señores, el sugeto que ha pe la protesta np. e? UU Senadpi, es un deseytpr, 
y  por consecuencia está bajp la pena de la le y ,  y  pyivadp en v ir tu d  de 
ella de poder ejercer destinos, n i cargo público de cualquier góneyp, n i  
comisión de esta especie, ín terin  por la le y  na haya sido, absuelto,

La persona que hace la protesta és un m ilitar- español, y  bajo cual-, 
qu ier punto, que se considere la ordenanza, sea pual f e y e  su categoría, 
se le considera como desertor desde el m omento que se ausenta sin li*r. 
cencía n i consentim iento del Gobierno, Un Seiuidor que se halla  eiy 
esta contradicción abierta con las leyes que rigen en la m ateria ¿ pue-t 
de estay en pais extrangero recibiendo sueldos, y  usapdo de su lifier*
tad sin tepey autorización competente y  legitim a Para eHo ? H ay ór-, 
¿enes m ultip licadas sobre el p a rticu la r, órdenes que aun creo que s« 
renovaron en 1 8 3 7 , pero sin duda no se han lleyadq á efecto con 1  ̂
persona de quien se trata,

Tor consecuencia siendo un c r im in a l, coma 1q e$ á m i3 a ,03* Ia 
prim era posa que debemos exam inar es sise  debe considerar ó u® copia  
Senador, que para «11 no la  es,

Sentados estos p re lim in a re s , paso á hacerme cargo de la protesta, 
Esta protesta, señores, es un. acto insigne de cobardía, un acto de ha* 
jeza que no tiene igual en los fastos parlam entarios; y  cuando recuer-= 
dq la tolerancia y  el modo franca con que todos h a n fe n d id o  sus opri 
niones en este lu g ar, no puedo menos de m ira rlo  como pna especie dé 
atentado é in su lto  á todas las fracciones que componen el .Senado,

Y q  creo que ninguno de Jos que han asistido á esa discusión, en 
la que hemos, vistq que todos haU em itido su apin iou con la iiber-t 
tad y  desinterés.que fe es p rop io , podrá tepey m otivo para decir que  
se le ha faltado efi lo mas 'm jnim o á las consideraciones debidas y  a la  
libertad propia de este lugar. ¿Tucs yo digo ahora , Señores, ese canv* 
pean, es>® hombre célebre que sale desde las o rillas del Sena con esa es-t 
pecio de m anifestación, que paya nada v a le , porque ery últim® resuU  

. ,tado es ta rd ía , no. h a venrdp á ilustrarn os en tiem po oportuno con 
superiores luces paya dejarnos convencidos? x

A si es que este nuevo D. Quijote de la tu te la , que estp nuevo pala,- 
dín, e.̂ te nuevo campeón que sacamos en consecuencia na haberse acre-» 
d iladó tampoep. contra los facciosos", según acaba d® decir un com pa
ñero suyo que ha dado pruebas de lo co n tra rio , se nos • viene desde 

- 5QÍ) leguas á hephar .baladronadas que no tenemos necesidad de o ir. 
Y q no sé lo que ese Señor estará haciendo en P a fis , ni si seyá un® de 
esps que se dice es^an esperando ve n ir á retaguardia de lo s  ejércitos 
austríacos, .prusianos y  rusos que se asegura nps va n  á encaram ar PP 
sé que e sp e te  de sistema en que hasta ahur3 nadie ha pencado,
; Tam poco sé si estar» aprendiendo á hacer arpear de rem olacha,4  
Ja que.se dice que es aficionada, porque trató de establecer una fa b r il,  
ca no sé donde? de cualquiera m anera m iro  su escrito como un .desaca-. 
tO,. nQ digo á la nación, qqe por medio de sus representantes h a .e ^ ,  
yresado su Voluntad sobre la  m ateria , sinq como un insulto a l cuerpo,



s¡\\c* cualesquiera que sean sus opiniones, tiene un clerecbo á ser trata* 
<;>' con decoro. Si. el sugeto á que alude tiene tanta copia de datos y  ra
yones; si como eabellero, como Senador y  como militar está dispuesto 
a defender sus doctrinas con arrogancia , ¿por qué no ha reñido aquí 
a la palestra? ¿Por qué en los riesgos que linya corrido, si es qiu? ios 
li • corrido la ilustre persona á quien alude, no se ha presentado como 
campeón á decir «aquí estoy y o , . ,  y  á resistir al torrente que, según 
é l ,  echaba p no á esta ilustre Princesa de su pais? Sin duda ninguna 
que ha creído S. S. que 110 hay otro amor á la patria ni otro vaior que 
ejercer en el mundo que disolver en una ocasión las Cortes después de 
haberse liado en su palabra empeñada , y  esa otra de decir desde lejos 
lo. que estamos cansados de o i r ; y  que dicho con mejores modos, y  al 
parecer con mas razón, no nos lia convencido, sin duda por la torpeza 
de nuestros entendimientos.

No seguiré diciendo sobre este particular lo que me parece podría 
decir con sobrada razón, basta lo dicho para sostener desde luego la 
proposición del Sr. Seoone relativa á que este papel pase á una comi
sión , y  que esta, en lo que tenga por conveniente, lo tome en consi
deración, sin olvidar si este señor, en concepto de desertor, eso no Se
nador.

Preguntado el Senado, se acordó por unanimidad que el escrito del 
Sr. Narvaez pasase á una comisión.

Pasó á las secciones para su calificación una proposiciou de ley del 
Sr. Gómez Becerra relativa a Ja supresión del tribunal de las Ordenes, 
.Apostólico y  Real del Excusado ; Sacra asamblea de S. J u a n ;  comisa- 
r a de Cruzada; vicariato general castrense, y  colecturía de Espolios y  
Y acaules.

ORDEN DEL D IA.

Discusión Jet'provecto de ley  sobre dotación d d  calto y  cirro*

E l  Sr. S É O Á N E ,  después de reproducir las razones por las cuales 
t r a t ó  de demostrar ayer que el diezmo ni ninguna contribución que 
pesase exclusivamente sobre la agricultura podría servir para la ma
nutención del culto y  clero, pasó á contestar á ios argumentos del se
ñor obispo de Córdoba , y  se expresó en estos términos:

Que el clero ha perdido sus inmunidades, lia dicho el Sr. obispo 
de Córdoba. Hasta ahora, señores, 110 habiéndose formado los códigos, 
no tengo noticia de que se haya hecho variación alguna en la legisla
ción : asi es que yo veo que todos los delitos que tienen relación con su 
ministerio pastoral son juzgados por su tribunal, y  los reos detenidos 
en cárceles separadas de las civiles.

Se nos ha dicho que el clero está perseguido. ¿Dónde está esa per
secución contra el clero ? Yo  no la veo por ninguna parle. ¿S e  quiere 
acaso que los R R .  obispos que marchaban con D. Carlos, que por dó 
q íier que pasaban regaban la tierra con sangre española, sean l lam a
dos para colocarles á l i cabeza de sus diócesis I ¿Se quiere que la cua
lidad de eclesiástico sea un titulo absoluto ele im punidad? Los ecle
siásticos, por todo principio divino y  hum ano, están sujetos á las le
yes civiles, y  cualquiera desviación de este principio formaría una re
pública independiente dentro de otra república independiente también.

He recorrido la ley de 19 de J u l io  de 1359 que señala pensiones 
á las diferentes clases "del clero secutar, y  confieso en verdad que me 
p irecen mezquinas algunas de ellas, que deben aumentarse hasta aque- 

,1 la cantidad racional en que un eclesi ¡stico según su gcrarquia pueda 
v iv ir  con cierta comodidad y  sobre todo con decencia. Eero se dice que 
esas dotaciones no se pagarán con religiosidad. Yo creo por el contra
rio que se satisfarán puntualmente, porque el primer deber que ten
drá un pueblo será el pagar á su párroco con anticipación á todo.

Concluyo , señores, diciendo que en el estado á que hemos llegado 
en la indo tac i ou del clero,  en la necesidad de acudir á este mal con 
un pronto y  eficaz remedio paso por encima de cualquier inconve
niente con tal que el.clero no quede otra vez indotado, porque en ello 
se interesa el ci\dito de nuestras instituciones.

E l  Sr. R Ü I Z  D E  L A  V E G A : Conforme al propósito que hice po
cos dias há de impugnar cualquiera proyecto que tuviese por objeto el. 
menoscabo ó destrucción de cualquiera .d. recho pohlico o social,  no 
puedo menos de usar de la palabra en contra de este dictamen, y  digo 
desde luego que estamos en la víspera del dia en que á la iglesia es
pañola va á ser despojada de los bienes en cuya posesión está desde 
i lempos m u y  antiguos por haberlos adquirido legít imamente, con
servándolos al través de las vicisitudes de tantos siglos : no me pro
pongo pues sino combatir este pensamiento de la enagenacion de la 
propiedad de la iglesia que viene en este proyecto consignada en me
dio renglón.

Los bienes de la Iglesia son adquiridos por derecho propio según 
<-onsta en una porción de leyes canónicas y  c iv i les , y  desde luego anun
cio que es capaz de adquirir bienes rechazando la opinión contraria.

E l  orador citó diferentes leyes y  textos latinos para probar que es
taba consignada por los cánones, los concilios y Pontífices la doctrina 
sobre la capacidad de adquirir  bienes la Iglesia, y  asimismo varias 
autoridades en apoyo de que la Iglesia tiene un dominio verdadero 
sobre ios bienes que posee, y  continua diciendo:

Si pues la Iglesia tiene un verdadero dominio sobre los bienes que 
legítimamente posee, igual é idéntico en un todo al dominio de un par
ticular, (¡ué razón ni qué derecho podrá apoyar á nadie para despo
seerla de ellos; no seria derecho, repito, señores, seria un tuerto y 
m u y  tuerto.

Háse dicho también que si bien la Iglesia es independiente del E s 
tado en materias dogmálicus y  doctrinales, de ningún modo lo es en 
J.as de disciplina: esto no es cierto, señores. La Iglesia es independien- 
diente, absolutamente independiente en todo aquello que toca a su go
bierno sin que valga de nada la absurda y  ridicula distinción que ho
cen algunos de disciplina interna y  externa. En la Iglesia todo es exter
no ,  porque visible es el Pontífice como su cabeza , visibles son los obis
p os , visibles son los presbíteros, visibles son los diáconos, visibles son 
las fórmulas con que se administran los Santos Sacramentos, visibles 

..son les templos, visibles son los altares y  visibles son los fieles que 
voinponen la gran sociedad erLtiana.

Cita después S. S. varias leyes en apoyo de su opinión, y  concluye 
manifestando que se opone á istc provecto, porque envuelve la espo?- 
ji jcion de los bienes propios de la Iglesia de Es pao a ,  bienes que posee 
1) Iglesia con titulo tan justo, valido y  firme como cualquier otro pro
pietario, todo lo cual estaba garantido por ios Cánones, por las leyes 
y  por ios concordatos.

E l  Sr. S L R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acienda : Señores, en to
das las cuestiones generalmente entro con desconfianza, pero en esta 
entraré con mucha mas, puesto que los señores que me han precedido 
en la palabra , Senadores ilustres, personas todas m uy conocedoras del 
derecho, de los cánones y de los principios de economía, y  con todas 
Jas demas prendas de oradores y hombres de Estado, no pueden me
nos de oscurecer al que tiene el honor de us.tr en este momento'de la 
palabra. Tero dejando á mi ilustre compañero el Sr. Ministro de G ra 
cia de Just ic ia  lo que se refiere á la parte canónica y  á la parte legal, 
yo voy á hacerme cargo de la parte que corresponde á mi ministerio, 

. y  por consiguiente entraré en esta cuestión bajo ,el punto de vista eco
nómico, que es uno de los puntos principales que tuvo á bien diluci
dar con muchísima ilustración, y elocuencia el limo. Sr. obispo de 

. Córdoba.
Pero antes quiero llamar la atención del Senado h.icia un punto de 

vista que no he visto locado, y  es bajo el punto de vista político. ¿Pues 
qué no habia de venir un dia en que este punto político debia ir  en
vuelto en una l e y ?  Si , y  este dia ha llegado, y  este es el principal 
objeto de la ley. Y o  he o;do al limo. Sr. obispo de Córdoba decir en 
énfasis, y  al oírle, sus palabras resonaban en mi corazón. « ¿Pues  qué 
¿lo ha de venir un dia de al iv io  para el clero?,, Si señor, y  ese dia ha 
llegado, porque ha llegado el dia en que se desenvuelva el gran prin
cipio político consignado en la le y ,  ¿ y  cuál es este principio político? . 
E l principio político consignado en la ley no es mas que Ja regula- 
ei-.n de la legislación que en lo sucesivo debe regir para que el estado 
ceh siástico dependa enteramente del mismo estado.

Bu,o este punto de vista era indudable que la primera cosa que de-
i. roeuiur.sc era buscar ios medios de acudir y atender á esa orfan

dad, á cía especie de m'séria con que aquí se nós ha pintado que esta
ba el clero, ¿pues qué podia dejarse de atender esto por un Gobierno 
que se precia de jn^19 y  que no podía menos de considerar esas insti- 
tuciort. s sagradas? ¿tío podia des<-n tenderse el Gobierno de los clamo
res y reclamaciones que le agobian , podia desentenderse de las pro
mesas hechas y las’ disposiciones de Jas Corles que lían apoyado en di
ferentes épocas, esc clamor y  ese deseo de llenar estas obligaciones qne 
por efecto de revolucionas, si es posible expresarme asi, de iüsiden- 
c ias , de circunstancias, que no son hijas de los hombres del d ía ,  sino 
de oíros , pero que han venido á pesar sobre nosotros? ¿ Pues quién lo 
duda? ¿Quién duda que de resultas de estas mismas circunstancias 
que no hemos creado , sino encontrado asi, esto llamaba imperiosa
mente la atención del Gobierno par í atender de un modo fijo , perma
nente si estasobligacioe.es sagradas que ningún español por cuyas ve
nas corriese sangre católica podia desconocer? Esees el gran principio, 
ese el objeto principal y el punto culminante de la ley; qile llegue ese 
dia de alivio..qne con tanta justicia como precisión ha reclamado S. 3.

Y o ,  señóles, no entraré ahora en el arreglo que podría hacerse en el 
establecimiento de la Iglesia, ni tampoco á di fender sí el número de 
eclesiásticos es mayor ó menor de Jo que debia ser, porque esto no es 
del momento, y está-fuera de anís atribuciones. A  mi lo único que me 
compete es hacer ver y demostrar que el objeto de dotar competente
mente el culto y clero está lleno por la ley ,  y  que este proyecto, con 
los medios que en él se proponen para este objeto, no es insuficiente ni 
poco legal ni humillante, qne per consiguiente lleva consigo toda la 
seguridad y hace desaparecer todas las dificultades, que podrían tocarse 
en el cumplimiento de esta obligación que es el objeto de la misma ley.

be ha dicho per uno de los señores que me lian precedido en el uso 
de la p labra,  por el í r. J). \  entura Gómez, y  eii esto coincidió el 
111 mo. Sr. obispo de Córdoba, que la ley era í nsu ficiente. Y o  conside
ro esta palabra J ...o dos puntos de v ista , esto es, ó respecto de las do
taciones, ó resp eto del modo de satisfacerlas. Si era insuficiente res- 

.pecto de las dotaciones, la ley de 29 de Ju l io  contesta á este argumen
t ó ,  y  esta ley que sirvió al Gobierno para poder fijarse respecto al mo
do con que debía establecer esas dotaciones ha sido no solo mejorada, 
sino puesta en el estado de que pudiera ser suficiente y superabundan- 
temente llenado el objeto de esta ley. En aquella se establecieron má
ximos y" mínimos que han servido para esta , y  ademas se ha señalado 
un máxim um  que con respecto á lo que se mandaba en la otra ley, 
establece una escala gradual entre las diferentes categorías de las dota
ciones, que por la econom a que produce liaré' ver que la cantidad que 
se ha destinado exclusivamente al clero catedral ha sido como al par
roquia l ,  esté suficientemente compensado como lo manifestó y  lo pro
bó hasta la evidencia una de las personas que mas han entendido en 
la materia , que mas profundamente la han estudiado, y  cuyoexámen 
ha sido su vínico y exclusivo objeto durante cuatro ó cinco años; ha
blaba del Sr. Sancho.

E l  ór. Sancho en las discusiones del otro cuerpo ha probado de*tina 
manera evidente el modo particular con que esto se ha trabajado te
niendo á la vista los datos, la estadística y las relaciones que se ha
bían mandado por corporaciones y  personas que habían entendido en 
la materia , y probó, rep to, hasta la evidencia que la ley  110 era in
suficiente en ningún sentido.

Por lo que queda dicho se ha visto que asi corno las cantidades de
signadas 110 son insuficientes, los medios adoptados para cubrirlas no 
lo son tampoco. A q u í  se ha dicho que esta cantidad no seria pagadera 
en atención á que los pueblos abrumados con otras contribuciones no 
podrían satisfacer esta. Se ha dicho que el enorme déficit que provenia 
de la des atención de estas obligaciones durante los años en que el clero 
ha estado indotado era excesivo, que tampoco esta ley llenaría el ob
jeto, y  que una de las causas que probaba que esta ley seria insufi
ciente era el proyecto aquí presentado con e f  objeto de reclamar del 
Senado, una anticipación.

Y o  me liaré cargo de todos estos argumentos, uno por uno.
Pr im eram ente,  ¿qué tiene que ver un auxilio temporal, un auxi

lio eventual que el Gobierno pide para hacer frente á sus obligacio
nes? ¿Tiene que ver algo este auxilio con la ley que nos ocupa en el 
momento? No seguramente, es una obligación nueva, es una obliga
ción que se impone nuevamenLe á los pueblos, en cuyo cumplimiento 
no tendrán reparo, asi corno 1,0 lo tendrán tampoco mi su exacción; 
porque se emplearan todos los medios necesarios para hacerla efectiva.
¿ Y habrá por ventura algún pueblo, babr í persona alguna que deje 
de pagar una obligación que sabe que está destinada ad hoc , que está 
destinada para la manutención del clero y  sostenimiento del culto? 
No seguramente; asi como no habrá persona alguna que no deje de re
conocer que ai mismo tiempo que se la i 111 pode esta contribución se la 
hace un nenelicio por quedar abolida de hecho la prestación decimal; 
y  desde ahora,  señores, lo anuncio con la fe mas profunda que me 
dicta mi conciencia y los sentimientos que animan á mi corazón, que 
si alguna vez estuvo el clero bien dotado, lo estará tan luego que se 
apruebe el proyecio de ley que se discute: tengo una convicción , un 
profundo sentimiento de que si se podía adoptar un medio justo, un 
medio equitat ivo,  es el que ahora se propone; yo 110 encuéntre otro 
mas justo que este, porque tiene esta contribución (si puede llamarse 
asi j ,  no diré que tan luego como se ponga en práctica , que el primer 
año que se ponga en planta no tenga'defectos, porque Jos tienen todas 
las leyes, y  muchos mas las que se hacen sobre estos asuntos; pero el 
resultado será que vendremos á p ira r  en el fundamento, en el princi
pio y  la base de este proyecto para buscar una perfección cuanto antes 
sea posible.

La  única dificultad que podia presentarse seria si la contribu
ción que se vola, la cual se garantiza por tantos medios , y  particu
larmente por la solemnidad de este debate, que debe darla tal respeta
bilidad cual ninguna otra ha podido tener, si e.sta contribución repi
to seria ó 110 suficiente para llenar esta obligación , y  respecto de esto 
ya he dicho que la misma ley prueba hasta la evidencia no solo que 
será suficiente, sino superabundante.

Y o  llamo la atención sobre la importante corrección que se ha he
cho en este proyecto respecto de los curas párrocos, pues se lia dicho 
en la le y ,  dese a cada uno lo que tenia, y  á nadie mas que el m áx i
mum de lo que tenia. Aqui se ha respetado un principio de justicia y  
á nadie se ha quitado nada; pero en la otra ley se decia no hay cu
rato que no entre con 5,500 rs. ; y  señores, ¿cómo es posible venir á 
comparar un curato de una aldea de Asturias ó Galic ia  con los cura
tos de otras provincias ? Como su principal emolumento no pasalia de 
1,500 rs., que si se coge la pluma y se hace el cáleuo, con la diferen
cia se observará que la economía introducida por la comisión es sufi
ciente p-.ra proteger estas dotaciones.

Otra economía y  no menos considerable que ha introducido res
pecto del clero catedral, está consignada en los mismos principios que 
la de los párrocos, porque se lia dicho, á cada uno désele el m áxim um  
de lo que r.ecibia , pero no se ha dicho de manera alguna que todos los 
individuos de las catedrales tengan el m áxim um  que indicaba la ley. 
De aqui resulta q ye de 1,009 canónigos apenas pasaban la mayor par
te de ellos de 8 ,0oJ rs. ;  antes el mi ni mu 111 era 1 1 ,0 0 0  rs., y  el fienado 
conocerá cuán in,usto es asegurar una dotación de 1 1 ,0 0 0  rs. á perso
nas que 110 habían seguido la carrera por sus trámites, que 110 habían 
segu.do lodos aquellos principios, á fin de recibir inmediatamente es- 
t i dotación. Y  aquí tenemos otra nueva economía, y  otro medio nue
vo de proteg-. r suficientemente esta dotación.

Los presupuestos que constantemente se han presentado á las Cor
tes á fin de atender á tan sagradas obligaciones, han venido siempre 
exagerados, y  en el dia de hoy no hay una estadística á que poderse 
atener; sin embargo el Gobierno dice que la presentará á la m ayor 
brevedad, para lo cual se procura todos ios medios y  datos conducen
tes á esté lin; pero ¿por qué no se ha presentado esta estadística cuan
do debia presentarse? Y o  lo diré, ncí se ha presentado, señores, porque 
siempre lia habido un conato, una tciuh ncia marcada y  decidida á 
conservar una prestación que no el espíritu dél siglo ni otras razones 
han podido adm itir ,  y  que constantemente ha sido repugnada por la 
opinión pública;  y no es ésta una cosa de ahora, sino que viene tra
bajada de mucho tiempo y  por persona?» que en su conservación esta
ban interesadas. Y o  110 entraré a y e r  ni á examinar las causas qu em o-

J tívaron la abolición del diezmo y  h  hiciefon desaparece?, ^  j : 
hecho consumado, y  como tal yo la respeto; pero si diré que 
tacion lia sido uno.de los principales motivos p ira que no se pre.si*] '̂ 
se Ja a\sladistic¿r, ni se ha puesto el presupuesto como debia de ponerj

Y o  vi el año 10, con asombro mio,|siendo Diputado, presenta 
el Congreso, á sazón de discutirse un proyecto para el mismo fin 
esta ley prepara* la suma de 250 millones de reales dislribuidoseiá/ : 
todas las provincias de la monarquía para la obligación dé atender 1 \ 
culto y  clero, ¿ y  qué hubieran dicho los pueblos si esto se hubiera Jf 
vado adelanté? ««Vuelvan V V .  el diezmo por entero pues ¡lo j)tv̂  
V in o sa  esta contribución.»* Esto hubieran dicho muchísimas provín' 
eias.) y  enRe ellos puedo hablar de la corona de Aragón, pUes ¿ 
provincia sé yo que la hubieran tocado siete millones de reales, cuan/ 
por otra ¡parte estoy seguro de que sus diezmos en la época de 
prestigio y  de mas valor no valieron tres millones y  medio.

He aqui por qué no puede tener oposición esta ley que ah o ra  
presentí,  cuyo objeto principal es el de prometer mucho á esas tm 1 
grandes calamidades de que con tanta justicia nos habló el ilustre o¿  
po de Córdoba. Pero esta misma idea, como lie indicado antes, se n0j 
ve confirmada en el plan que se presentó en la última legislatura 
atenderá obligaciones tan sagradas, ¿y  cuáles han sido las eonsecurn 
cias de él? E l  Senado las habrá tocado asi como las ha tocado el Go 
bierno también, que no lia podido menos de estar recibiendo constan 
teniente reclamaciones ele que no podia menos de resistir la 6piu¡on - 
aquella contribución, y  sin embargo el Gobierno mismo, q uerien d o  1 
ser obedecido con mano fuerte,  procuró llevarla  adelante; sin embar 
go la ley encontró mucha resistencia como la encuentran todas las con- 
tribuciones que no están adaptadas al placer del contribuyente, porciu 
pasan de 18 j  provincias las que han resíst¡doJ*l 4 por 100 ,  y -en »a| 
estado lia venido á quedar el clero en el mayor desconsuelo y  abánelo- 
31° ;  ¿y podría el Gobierno consentir esta tropelía? ¿Podría ver Jn]pa. : 
si ble y a  sangre fría el abandono y  abatimiento de los ministros del 
altar? ¿Podría tolerar el que se cerrasen los templos, y  que viniera^ 1 
bre sí la maledicencia llamando impío, llamando cruel al Gobierno qoa i 
se pteria de-set el mas católico? Véase la necesidad que hay de ctinj. i 
plir  el objeto que se propone la ley. I

En  medio de los argumentos que se han hecho, porque es 
cil hacer objeciones á proyectos de esta clase,  la dificultad está en rP. 
emplazar los medios de hacerlo mejor,  01 uno á un venerable prelado 
que me ha sorprendido sóbreme.ñera : proponía S. S. como único re
medio que se dejasen las cosas como están; y  yo  preguntarla á SéS.s| 
por .fortuna ó por desgracia se viese en estos bancos, ¿se prestaría á 
cargar con esta responsabilidad ?

8e ha dicho también, señores, que esta contribución es insegura y 
que es poco legal, ó por mejor decir,  que no es ajustada á todas las 
condiciones que debe tener una contribución. Y o ,  señores , apelo al 
testimonio de todos los Sres. Senadores: no hay mas que examinar el I 
principio de la ley ,  en él está consignado que todos los españoles deben * 
contribuir á sostener esta carga,  no carga sino obligación porque eslí j 
consignado en la Constitución de todos los españoles deben sostener del ¡ 
modo con que debe sostenerse el clero, con el decoro y  la considerdeion 
que se 111 rece. ¿Qué* podia hacer el Gobierno para atender á esta obli
ga c : co n ? ¿Podia hacer el Gobierno otra cosa mas que limitar a Jas.Cur
tes para que votasen una derrama sobre ios pueblos? ¿Pues qu; haj 
otros medios que el que se propone para hacer que esta contribución 
cese realmente , y  con la igualdad posible sobre lodos los co.11 tribu ven- 
tes con proporción ú sus haberes? ¿ Podia hacer otra cosa que adoptar 
después todos los medios necesarios para que esto se «onsig i? ¿Que ha 
dicho el Gobierno respecto de los pueblos?

Como no hay un pueblo que pueda asegurarse que es enteramente 
igual á otro , como cada uno tiene mas ó menos riqueza y  se halla en 
proporción de hacerlo con mas ó menos ostentación, se ha dicho; estos 
gastos se costeen por los respectivos pueblos, porque habrá pueblo 
que pueda sostener su culto con 309 r s . , y  habrá pueblos que uolo 
pueda sostener con 39 . ¿Seria justo hacer un derrame igual entre lodos 
los puéblos de la monarquía sin atender á su particular situación? 
Eso seria absurdo, y  ul mismo tiempo injusto y  perjudicial. Pero 
cuál lia s ;do el principal objeto del Gobierno al tpmar esa medida?
Ha sido el poner al culto en una especie de independencia; porque,, j 

señores, yo apelo al testimonio de todo» los Senadores y  de lodo.1 los 
que creen que la religión es una pirte esencial y  neces.ria en 1111 Hi
tado para labrar la felicidad publica ,  que digan si habrí un so!o 
padre de famil ia  que 110 suscriba con placer á sostener el culto de mi j 
parroquia ; no habrá ninguno que se niegue é ello aunque no sea mal ‘ 
que por el buen decir de las gentes.

No habrá n inguno, señores, que se oponga á contribuir con arre
glo á sus facultades al sosten de tan sagrado objeto: yo estoy seguro 
que dará esto m is ingresos que si se restableciese otra vez la prestación ! 
decimal; habrá mas supera bundancia, porque en esa derrama que se 
hará es indudable que se alcanzarán una inmensidad de propiedades , 
que en el dia de hoy no puede hacérselas contribuir porque están li
bres del diezmo. En esa derrama qu *d.ir í comprendidas una iniivii- 
sidad de personas que viven en la abundancia, que se distinguen par 
sil lu.o y  ostentación, que habitan en cuartos dt; un alq liler muy su- | 
hido, y  que sin embargo, á pesar de estar conocidas por ricas, La un* : 
no del fisco 110 Jas puede alcanzar de ningún modo. ¿ Y  es creíble qu® ¡ 
dejen de contribuir esas personas para sostener el culío ? Seguramenta i 
que no; y  éste esotro de los motivo» que ha tenido la ley para decir , 
que la contribución sea repartida sobre todos los individuos que dis- 
lruten del pasto espiritual.

Me parece que con lo que Llevo indicado he explicado suficiente
mente el principal objeto de la ley ,  y  al mismo tiempo los medios con 
que el Gobierno se propone ejecutarla. Si el presupuesto que aqui se 
ha citado fuese insuficiente en la cantidad que se va á votar y  repar
tir  entre los pueblos, entonces .vendrían bien todas las observaciones 
que se hiciesen contra la ley ,  porque se dejir ian las obligaciones en h 
misma orfandad en que se hallan. Pero este 110 es el punto por don
de puede ser atacado el proyecto, porque se atiende de una manera 
positiva y  segura al sosten del clero á pesar del estado en que se halla 
la nación, pues el descontento y  la ansiedad pública pesa también so- . 
bre el mismo Gobierno, qne no puede ser deseo-nocid) á la influencia 
que tiene en la sociedad una clase tan respetable que es necesario aten- i 
der como ella se merece, puesto que es el consuelo del pobre y  del des- | 
va l ido ,  y  es menester que esté de lodos mo los dotado con arreglo á la® ; 
circunstancias, con arreglo á la posibilidad, porque es preciso conven- ¡ 
cerse de que han pasado los tiempos en que ostentaba el mayor Di0 ! 
de la sociedad, porque no puede mano.» de alcanzar ai clero la miseria ¡ 
en que se ven todas las clases del Estado. , '

8e ha dicho también , señores, que esta contribución seria hum'- j 

liante, y  para probar la humillación que podía resultar de Ja contH' ¡ 
bucion se ha querido exponer que un R. cura párroco que tuviese qu® 
acudir al alcalde de su pueblo para pedirle su dotación podia suh.ir j 
algún ultraje de ese mismo alcalde ó de las personas enc.argadas.de sa
tisfacerlo , y  que seria un especie de denigración en sil carácter hu'* | 
millarlé hasta ese extremo. Yo.,  señores, aqui apelo á los sentimiento j 
de religión y  de generosidad de todos los españoles, ¿qué hombre li^ 
brá en el mundo que sea capaz de poder insultar á la persona que J® 

•pida lo que la ley manda que se la deba d a r?  En  estol tiene la ley uD 
objeto, y  un objeto grande, grandísimo.

Es un axioma reconocido en todas las leyes que s e  l i a n  dado sobre ¡ 
esta materia que la parte que ha sido mas/desatendida y  que lia sufrí 
do mas en todas las reparticiones que se han heche es el clero p‘u’r0' 
qu ia l ;  siendo esto cierto ¿ quó medio podia adoptar la ley más nobh» 
mas generoso y  mas justo para evitar todos iv»od inconvenientes qj1 
decir: el tesoro admitirá  como pagamento de lo que deban pHSrjr .ü̂ 
pueblos el mismo recibo que haya dado el R. cura párroco del pueblo- 
¿es una cosa humillante cangear los recibos como si fueran inonc ® 
efectiva determinando que no pueden pagarse á los pirraros toda Sl1 
asignación en frutos, sino que para evitar qne-clándosoja de un »“ ü(l(\ 
que no pudieran hacerla realizable,' quedasen sin la'dotáráon qlU‘ 
les asigna,  se ha determinado que se ha ya de pagar la mj.laA f 0* ° 
menos en metálico, puJLiido¿>e dar en frutos la otra m itad ,  ¿p ,e 
darse úna manera mas generosa, una manera mas justa y mas



¿le ¡Wíá evitar <{Úe éii ló mns m ín imo sea perjudicada esa da se  tau 
fCSpeiable í

Seguramente que 110 , porque no pueden llegar al Gobierno los ela
bores desde una aldea lejana lo mismo que desde una ciudad populo
sa dónde se está en contacto inmediato con las autoridades; y asi las 

’ pefsónas que se creyesen agraviadas no tendrían ím dios de hacer va- 
Jer Sús derechos.

Esta ley tuvo per principio sobre todo poner esta clase tan respe
table á cubierto de cualquiera arbitrariedad que pudiera cometerse, y  

"«ara ello det> rminó que se hiciera de modo que las personas interesa
das tomasen ellas mismas la asignación que las corresponde, abonán
doseles despu.es- á los que las pagasen como parte efectiva de sus paga- 
jueiitós.

Yo no veo que en esto haya nada de hum il lante ,  porque decir una 
cosa en contrario seria suponer que el pueblo podía abrigar  deseos de 
humillar á  esta clase tan respetable , c o m  que yo no puedo sospechar. 
‘Yo conozco los sentimientos de religiosidad que animan á todos los es
pañoles, y estoy seguro que no habrájlVinguno, cualesquiera que sean 
sus opiniones, sus ideas ó su manera ó menos acertada de ver las 
cosas, que ni remotamente trate de insuit r ,  de vejar  ó de rebaj ir en 
]o mas mínimo el mérito del elevado servicio que presta el clero.

Me parece que con lo que llevo indicado he manifestado hasta la 
evidencia el objeto principal  de esta ley y  los beneíicios que de ella 
deben resultar al Estado,  y  al m ism o tiempo á la Iglesia m ism a de 
q u e  se lleve acabo., ¿pues  qué no había de llegar el dia en que p u 
siésemos un coto á estas grandes privaciones?  ¿ n o  había'de llegar un 
dia en que el Congreso de los Diputados y  el Senado se ocupasen de
cididamente en íijar la suerte tan acongojada del clero?

Yo be dicho antes,  y  lo repito i hora ,  yo no creo que esta 'ley sea 
la perfección, porque no hay una cosa que salga perfecta de la mano 
de los hombres, p-*ro si alguna ley tiene una tendencia marcada á 
acercarse á la perfección puede decir que es esta , pues l leva toda la 
posibilidad de que será religiosamente cum plida .  ^  "

Si se va á consultar la opinión de los pueblos se verá que todo el 
mundo reconoce la uti l idad de esta ley ,  se ver i que se dice de boca <11 
toca por los ancianos , por los v ie jos ,  por los jovenes, por los hom
bres de cualquier color ó tinte que sean que no puede ser mas prove
chosa , porque no hay ninguno qiíe rio esté convencido de la verdad 
de este principio.  De consiguiente una ley que recibe la opinión gene
ral , una ley qUe está sancionada por la necesidad que todos reconocen, 
cuando está reconocido también que es 'imposible volver á resucitar la 
prestación decimal , ¿p u e d e  ser mas justa ni mas acertada ? He dicho 
que es imposible v o lv e rá  resucitar la prestación d i c ¡ m a l , - y  110 en
tro en las causas que han podido ocasionar esta im p o s ib i l idad ,  tomo 
las cosas tales como so n ,  tales como por desgracia han tocado :-i la pre
sente generación , á la presente sociedad. No hay que hacerse ilusio- 
íics porque esti reconocido por la experiencia que es imposible de toda 
imposibilidad volver á retroceder al estado anterior. En este caso'reco
nocida esta imposibilidad ¿ q u é  es lo que debe hacer e! G ob iern o?  No 
le queda .mas que acudir á los medios lega les ,  que las Corles acuer
den y voten coi) toda la solemnidad y la franqueza del debate.

Esa le y ,  salida del Senado con la solemnidad que acabo de indicar, 
y reconocida por la opinión general ,  por un pensamiento unánime la 
necesidad que hay de acudir á esa sagrada obligación ¿quién la podrá 
resistir? La única cosa que se pudiera ob.etar á esta ley es que los me
dios que se proponen en ella son onerosos ó poco a usfados a la justicia, 
y ni;* parece que yo he dejado probado que no puede creerse asi , ora 
mírese con respecto á la cantidad ,  ora mírese ton respecto á su recau
dación , ora 111 rese con respecto i su invención. Pues si en ninguno de 
estos puntos se pueden temer esos obstáculos, ¿cóm o es posible que los 
efectos de esta ley no sean los que todos deseamos?

Señores, d«\sde el año de 37 se viene invocando la necesidad de acu
dir á esa obligación : yo suplico á los Sres. Senadores que recuerden 
en s.i imaginación la historia contení por inea , y ver in que hemos es
tado con un sistema palia t ivo,  ya  con medio diezm o, ya con el 4 
por 100;  ¿y  qué ha sucedido, señores? Que las personas que tenían 
arrecho'á esa prestación lian quedado enteramente abandonadas; es de
cir por tanto que las personas que sostenemos esta ley somos las que 
queremos que se cumpla  y  llene el objeto que reclama la atención p ú 
blica.

Podrí srr que haya alguna diferencia de opinión sobre si la ley 
es mas ó menos perfecta; pero su objeto es un principio inconcuso, una 
necesidad reconocida , cuya necesidad reclama el modo de cubrirla  con 
justicia é imparcialidad que es lo que hace esta ley.

Concluiré, señores, con una sol 1 observación por si hubiese a lgu 
na persona que creyese fácil restablecer en algún modo esa prestación 
que he indicado antes que era imposible y  le quedase alguna pequeña 
nuda ó sospecha de que esto fuese una exageración. Señores,, d ir ig ida  
por el Gobierno una pregunta  á los R R .  obispos y demas personas in
teresa cías en el diezmo, la mayoría  absoluta de esas mismas personas 
fueron unánimes y conformes de que el diezmo no podia ya contarse 
ron el. Y  yo pregunto, seuores, con estos d a lo s ,  con estos informes, 
con este lleno de luz ¿q u e  le quedaba hacer al  Gobierno? ¿pod ia  ha
cer otra cosa que venir á proponer á las Cortes un derrame, una con
tribución dir ig ida  expresa y exclusivamente á ese objeto? Cierto 
que no.

Yo estoy seguro por tanto,  no digo seguro, sino profundamente 
convencido, de que la ilustración del Senado no podrá menos de dar 
apoyo á esta ley como la mas justa, equitativa é im parcia l  que puede 
darse para este objeto.
, El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.

E l  Sr. L O R E N Z O  h izo una excitación á la comisión que entiende 
en el proyecto de supresión de cesantías de los Ministros.

El Sr. L A S A Ñ A  contestó que las causas que hablan retardado los 
trabajos de esta comisión habían sido independientes de la voluntad y 
deseos de los individuos que la componen, y después de manifestar 
cuáles habían sido e s ta s , suplicó al Sr. Presidente mandase reunir  la 
cuarta sección para que nombrase un individuo en reemplazo del se
ñor Zumalacarregui que se hallaba enfermo.

E l S r . S E O A N E  pidió al Sr. Presidente se sirviese-someter á la 
deliberación del Senado la pregunta  de si habría sesiones por la noche 
á fin de dar vado á tantos negocios como tiene que exam inar  el 
Senado.

El Sr. P R E S I D E N T E  hizo presente que por ahora no podia adop
tarse semejante resolución per cuanto se im posib il itaría  a las comi
siones el que adelantasen en sus trabajos.

Se leyó y anú oció que pasaría i las secciones p »ra los fines corres
pondientes el proyecto para la enagenacion de los bienes del clero se- 
cn.ir que remitía  el Congreso de los Diputados.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció por segunda vez la 'ftscusion del 
proyecto sobre modificación sobre fueros de. la provincia de N avarra ,  
y por primera vez Iá discusión del dictamen para autorizar al  Gobier
no n contratar una anticipación de 60 millones,  y  cerró la sesioi} á las 
cinco, señalando el siguiente

ORDEN DEL DIA 

para la sesión pública del miércoles 4 de A g o sto  de 1841.
Continuación de la disensión sóbre la  totalidad del proyecto de ley  

para la dotación del culto y  clero.
Votación por escrutinio secreto sobre la totalidad de los proyecto*  

de ley pendientes de> este requisito.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del d ia  5 de Agosto de 1841. 
p r e s i d e n c i a  d e  i. s e ñ o r  a r g u e l l e s .

SUMA1UO. Se discuten y aprueban todos los artículos pendientes del 
Hojreeto sobre inde\mnl zcc lí-ues.—s J  prvbc:eion de varios proyectos sobre

concesión Je  pensione,t.±I)Uñ'pelücíon dél Sr. tn áM c^lu m a'rt párle  
d ía  varios D iputados.—Se da por terminado este incidente. *

Abierta  á las once y  media file léida y  aprobada el acta de la an 
terior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.

o r d e n  D e l  D í a  i

Cent nutación db la dtscüsion del pra^yevlo sobre indemnización d e le s  per
d idas que han su f rido los pueblos durañle la ¿>aerra.

Se leyó el art. 10 redactado cotí ptesehda cíe la enmienda del señor 
conde de las Navas.

E l Sr. IÑ IG O : Señores, yo orco que el objeto del articulo igual
mente que la enmienda del Sr. conde de las N avus ,  no tiene mas ob
jeto que ofrecer garantías para que no pm da exigirse mas cu com 
pensación que lo necesario. To entiendo que el modo qu- la comisión 
propone apoyando también la enmienda no producir ¡e l  resultado que 
es de desearse. S e r r a t a  pues de prevenir el fraude que pueden come
ter aquellos á quienes se trata de compensar. La diputación provin
cial no podr í evitar el m i l  que pueda ocurrir coa la enmienda qsie 
se propone. Y  en este caso ¿ n o  se puede encontrar un medio que evi
te el fav o r i t i sm o ,  y  todas las consecuencias que resulten por las per
sonas que tengan Ínteres en la parcialidad ? Y o  encuentro que nadie 
mejor puede evitarlo lodo que los vecinos del mismo pueblo ;  p r u m -  
ro , porque trat indo.se de señalar la compensación á sus convecinos ellos 
mejor que otros podrán inform ar con lodo acierto; segundo, porque 
tratándose de establecer que paguen los mismos vecinos del pueblo, 
ellos mejor que otros podrán proceder á la averiguación ; este creo que 
es el modo mas á propósito.

Y o  creo que el articulo de la comisión puede formarse en el senti
do que yo he manifestado porque es el único medio de evitar  el f rau
de y  favoritismo que pueda introducirse.

El  Sr. conde de las N A V A S  : Poco me detendré á contestar al se
ñor Iñigo. Yo diré á S. S. que podia haber formulado alguna enm ien
da en el sentido que ha manifestado. E l articulo lo ataca S. fi. por in 
suficiente pues nos ha dicho que no se ha previsto por la comisión nh 
por el Gobierno el modo de evitar  los fraudes. Lea fi. fi. el art. 1 7 y 
verá que a ll i  están consagradas las penas á que se hacen acreedores los 
que intenten algún fraude. En ese articulo es donde pueden ponerse 
cuantas  garantías se quieran para prevenir todp fraude ,  por consi
guiente el art. 10 está en su lu g a r ,  porque en él no puede decirse mas 
de lo que se dice.

Ha dicho S. S. también que nadie tendrá mas ínteres que los veci
nos de los pueblos en esta justificación, porque de ellos ha de sacarse 
para indemnizar . ¿Pero  ignora S. fi. que la contribución no se ha de 
repartir  solo á los vecinos del pueblo? ¿Ignora S. fi. que son malos jue
ces los que se van á juzgar á si mismos, y que según nos dijo el señor 
Sancho ay er ,  habia pueblos heroicos que en su defensa contra los sitios 
de las facciones no habían sufr ido ninguna q u em a ,  y  tendrían que 
contr ibuir  con su sudor á satisfacer la parte de otros que habrán s u 
frido quemas no siendo pueblos que tuvieran opiniones liberales, sino 
al contrario^ á favor de la facción? Déseles la intervención á los ayun
tamientos y se quitará el agio. Asi pues si el fir. Iñigo quiere consig
nar el pensamiento que ha indicado puede hacer una enmienda al ar-  
t !culo 1 7 :  por lo demas el articulo que se discute está en su lu g a r ,  y  
debe ser aprobado. . <

E l  Sr. C A B E L L O :  Y o ,  señores, creo que se exigen tantas seguri
dades y circunstancias para justificar los daños causados, que veo que 
ser i imposible la formación de expedientes , y  habrá vecino que por 
no gastar dinero renunciará , por la poca seguridad que da la indem
nización. Es necesario que tenga'entendido el Sr. conde de las N avas  
que la m ayor parte de los espedientes de justificación están formados 
con tantas circunstancias como podian exigirse  para un tribunal de 
justicia, fie hace la in form ación, la cual ya revestida de los, requisitos 
indispensables y  formado expediente , lo informa el gefe político y lo 
sustancia el intendente. De estos'expedientes hay muchos formados;  210 
sé yo si en adelante se seguirán ¡os mismos tramitefc: yo a lu d a  sola
mente á los que se han formado hasta hoy en virtud de las instruccio
nes qué ha dado el.Gobierno.

La  comision'ahora propone que ante todas cosas se forme el expe
diente ante el ayuntamiento del pueblo, revistiéndole de la justifica
ción que se pide ;  formado a s i , se remita  á la diputación provincial , 
la cual por sus dos terceras partes de votos resuelva', y aun asi tiene 
que remitirse al Gobierna ó á Una comisión que nombre este , para 
que diga si falta alguna circunstancia de las que se requieren. Y o  pre
gu n to ,  ¿n o  son estos trámites hasta cierto punto oficiosos?

fie ha dicho que la diputación provincial  dejará-pasar a lgunas in
formaciones aun cuando presenten un derecho que no hayan ad q u ir i 
do, y yo pregunto á la comis ión, ¿entiende que la garantía que se 
añade hoy por la enmienda pondrá á salvo de esta eventualidad los 
intereses de la provincia, ó sea de los que han de ser indemnizados? Si 
l i ó  16 diputados provinciales que deben ser la m a y o r ía ,  con mas el 
intendente y  gefe político r convienen en que el expediente está plena
mente justificado, y  en que lo que ha formado el ayuntamiento está 
bien hecho, ¿qué es lo que 'queda pues?  ¿q u é  mas puede hacerse? 
Se dice ,  ¿ 1 1 0  puede ejercerse una especie de fiscalización m ayor que la 
de la diputación provincial?  N o comprendo esa ra2on, señores. Los di
putados provinciales por  la ley tienen que ser personas acomodadas, 
tienen que ser liberales,  y  asi es que esos mismos diputados tal vez 
tendrán que ser indemnizados ó igualm ente contribuir  al fondo de i n 
demnización.'

Por esta m ism a seguridad se interesarán: 1? en informarse si el 
daño que se hace ver es ó no exacto ;  y 2.’ si es también arreglado á 
justicia lo que haya  que contribuir;  nadie mejor enterados que ellos 
para poder decidir estos dos casos. Los diputados provinciales tienen 
interesen que los expedientes no se fórmen sino con las circunstancias 
requeridas. ¿ Y  los síndicos tendrán el mism o Ínteres?  A lgunos si, 
pero no todos, pues para ser sindico no se necesita ser r ico ,  y por ne
cesidad tienen que ser pobres en muchos pueblos. Pero yo pregunto á 
la comisión, ¿de  qué modo se nom brarán esos in d iv iduos?  fie dijo 
ayer que por sorteo; pero habrá que tener en cuenta que podrá suce
der que los tres síndicos que vengan á representar ante la diputación 
provincial  sean de los~mas pobres ,  y  sean personas que no puedan 
mantenerse en la capital  el tiempo que tengan que res id ir ,  y  en este 
caso quien mantendrá á estos individuos, fii se lian de nombrar  de 
otra m anera ,  110 sé como se hará sin faltar  á muchos requisitos.

Yo  creo que la comisión debe conocer que no se necesitan los s in-  
dicos por que han de ser 14 ó 15 diputados provinciales los que de
claren lo necesario para la justificación. Hechas estas observaciones me 
persuado de que debe desecharse la enmienda.

E l  fir. A L L X :  La  comisión lia sido atacada por varios medios de 
una manera fuerte en la aplicación de esta l e y ,  y hasta se ha Ih gado 
á 'decir que esta ley era inmoral.  A hora  b ien :  la comisión, descosa 
del acierto, y  deseosa de satisfacer todos los destos de ios Sres. D ip u 
tados,  ha procurado adm itir  todos les medios que acerca de este ser
vicio eviten los fraudes que pueda haber; y  tratando ele extender la 
esfera de las garantías,  no ha tenido inconveniente en ad m it ir  la en
mienda del fir. conde de las N a v a s ,  porque camina sobre el principio 
de que en las personas que intervengan en los negocios sea una garan
tía el número y la public idad, pues es mas fácil que no sean corrom
pidas dos p-rsónas que una,  y  -cuatro que tres: de modo que ig u a l 
mente adm itirá  todas cuantas garanUas se propongan para hacer esta 
operación cbn mayores garantías y menos fraudes.

L a  comisión admite  la idea del modo* que parecía mas oportuno, 
pues hacer rcsid.r  á un sindico, que puede ser pobre ó rico, 15 dias en 
la capital de la provincia seria du ro :  asi que la comisión admite el 
principio del número, y  que sea público ,  ha dejado estos pormenores 
á la parte reglamentaria que deberá formar el Gobierno.

Los fires. Cabello y A i ix  hicieron a lgunas aclaraciones.
fie volvió  á leer la enmienda ,  y  el Congreso no la lomcken consi

deración. , . m . . J k ; . . - -
fie volvió á leer el art. 1 0 ,  y puesto- á vota-cíon, qucdS^pfioh jdo .

E K  r. ( JL  I N I  O :  l .¡ ccum.vj: quisiera que se añadiesé c n e l  p r i~  
ím r  Paría lo  del art. 11 las siguientes palabras :  «y  dándolas publici*4

á fin de que se puedaii liáfcer sóbre ellas las observaciones opór"* 
Lunas.» *

E l  Congrego aprobó el articuló  cbn esta enmienda.
E l  f i i .  C A B E L L O :  Y o creó que la redacción del articulo  estará  

equivocada,  y  en tal caso me ahorrarla  las pócás palabras que tengó 
que decir:  el articulo diefe: {leyó). Es decir que para que lo prevenido 
en “ ¡ l e y  se lleve á ejecución, se adm it irá  una instancia ihas.

E l fir. Q Ü Í N I O :  L o  que quiere el articulo  es que las just ificacio
nes tengan tbda la justificación, toda la vercíad posible;

El ór. C A B E L L O :  De todó.s mbdos me opongo al ar t ículo ,  pues 
?'eSler ten.ga Presenltí. l a fcomisión que en España no bajaran de

o los expedientes que se {orinen en cinco ó seis provincias ,  ¿ y  es 
pos.bh- que una comisión, aunque «e componga de 100 individuos y sé 
divu.a en 25 secciones, pueda hacer que se efectúe prontamente la  in 
demnización? Señores, formados *esds expedientes,  pasan á las d ip u ta 
ciones provinciales,  en donde hay personas interesadas,  porque inu- 
ejjo.^de sus individuos han de percibir de ese fondo com ún, y  por con
siguiente querrán que.no sean muchos los participantes para que L s  
toque m as;  ¿ y  no basta esto? ¿Pues  por qué se quiere que venga a Ma- 
d n d é  A q ui  veo yo ese espíritu cenlralizador, arrebatador, eseesp.r ifú  
constante que hay  de que todas las cosas de las provincias,  aun las m as 
insignificantes vengan á la corte para causar entorpecimiento.

Yo espero de la comisión q u e ,  persuadida de que no puede hacer 
nada la junta que aqui forma el Gobierno, persuadida también de que 
bastantes garantías hemos creado pata  evitar  los daños que de esto pue
dan resultar, convendrá en que 110 vengan á la corte estos expedientes,  
cuya venida solo servirá para retrasarlos,  ó nunca indemnizar á los 
pueblos.

E l  Sr. Q L I N F O :  La única garantía de que esta indemnización so 
haga con ju s t ic ia^  imparcialidad es esta. Si se tratara de puntos espe
ciales de piovincia  , el Gobierno no tendría inconveniente en que que
dase solo en las diputaciones provinciales;  pero habiendo de ser de to- 
f a s ,  ts  un ínteres nacional,  en donde lo mismo se interesan los qué 
han de percibir  por la indemnización que aquellas en que han de pa-' 
gar  por llevarlo á-efecto.

A d e m a s ,  señores, no ha sido solo la intención de la comisión rí 
que el Gobierno tenga esta intervención , pues no gustando á ios pue
blos mucho , ha querido que sea una junta náeional sin sueldo quo 
ofrecerá mas garantía  , y  dejará mas desocupado al. Gobierno para Oli os 
negocios. L a  comisión lo considera lo mas justo y. lo mas pronto de 
íe a l iz a r , pues queremos sus individuos que el mtgor modo de llegar á 
su termino en este camino es caminar  con pulso ,  y  110 poner la pb l i 
ta en terreno movedizo , sino con seguridad y  en terreno fijo.

E l  fir. R O D R IG  Ü EZ : Por las mismas razones que el fir. Cabelló 
me opongo á ese ar t icu lo ,  parecii ndome que esta junta fio es un tr i
bunal  para subsanar alguna injusticia notoria que se haya podido co
meter en la formación de estos expedientes, que es el único caso eni 
que podian tener lu g a r ;  p. ro no es asi supuesto que no es mas que 
para dar su opinión en una cosa que se debe suponer está bien fo fm a-  
da , y  en esto veo yo una cosa que no se necesita.

Señores, mi parecer es que este articulo 12 privándole de su p r i— 
m eia  parte ,  debe quedar redactado en'términos que expresen deben 
venir estos expedientes á 1a aprobación exclusiva, y nada mas*

E l  fir. T U E N f E  A N D R E f i :  E l  objeto de la comisión está bien 
claro en el articulo que dice de esta manera (lo le yo}.

L a  junta solo aprobará los corrientes, 110 los que ofrezcan diidas,- y 
de consiguiente verá S. S. que no es lo que lia dicho, pues en el acto 
de aprobarlos se da por supuesto que están corrientes, lo que no hará 
con los que carezcan de este requisito.

Se volvió á leer el a rt icu lo ,  y puesto á votación, quedó aprobado.
fie leyó una enmienda del fir. Eernandez Cano á este articulo quo 

no pudimos entender, y apoyada brevemente por su au tor ,  el Señor 
Q u in to ,  á nombre de la com is ión , m anilts ló  que esta no la adm itía  
porque aunque justa estaba comprendida en el articulo.

E l  Congreso no la tomó en consideración, y pasándose á ia discu
sión del a r t icu lo ,  dijo

E l  Sr. P A f i C L A L :  Y o  voy a hacer, una observación á que creo 
accederá sin reparo la comisión. Dice el articulo: ( L o  l e y ó )  Yo ma 
tomo la libertad de preguntar á la comisión ¿qué  entiende aqui por 
la intervención de los gefes é intendentes á que alude?

E l  Sr. A L I X  : L a  comisión entiende lo que suena.
E l  Sr. P A S C L A L :  Por intervención en una disposición ó acuerdo, 

en mi concepto no se puede entender otra cosa que v o to ,  v teniendo 
el gefe político é intendente voto en las diputaciones provinciales ,  es 
redundante lo que aqui se dice respecto de los acuerdos de las d ipu ta
ciones provincia les. Siendo asi , yo suplicaré á la comisión que se s i r 
viese eliminar  esas p a lab ras ,  y si su pensamiento es el que acaba de 
manifestar el fir. A l i x ,  diga con presencia precisa del gefe político é 
intendente porque no de lugar  el articulo á estas dudas, que en mi con
cepto son claras y  racionales.

E l  fir. A L I X :  Efectivamente los gefes políticos é intendentes asis
ten á las diputaciones provinciales con voz y voto; pero la interven
ción que trata el articulo no es como vocales de la diputación-, sino 
como representantes del Gobierno, pues aunque son votalcs de la d i
putación provincial con voz y voto, sucede muchas veces que no pue
den asist ir á la d iputación , y  en este caso el acto es válido como si 
asistiesen. Pues bien, en los negocios de esta clase después de decidir la 
diputación provincial deben pasar al gefe político ó intendente para  
que pongan su intervención para que se tome en consideración su 
acuerdo.

Esto no parece que es preciso, y  por lo tanto lo pone la Comisiou 
como una g aran t ía ,  pues como gefe político é intendenta* són personas 
extrañas á la provincia que no tienen el mismo Ínteres particular que 
los demas individuos de la diputación, sino el de la 'causa publica.

' E l  fir. Pascual hizo una rectificación..
E l  Sr. T E M P R A D O :  Este art. 13 para mi ofrece muchas dificul

tades. En  prim er lugar la observación del fir. Pascual es m uy  fun da-  
da , y  el Sr. A l ix  110 la ha satisfecho. En mi concepto debería decir 
que los intendentes y  gefes políticos deberían asist ir precisamente en 
estos asuntos, asi como en otros casos son libres de asistir ó no; pues da 
otro modo se establecen dos trámites nuevos que liariaií mas complica
da la operación.

Pero hay  m as,  la dificultad principal  que yo encuenifó1 fen‘ este a r 
tículo es si estos bienes que se suponen de los ex-infanles  D. Carlos y  
D. Sebastian se han de adjudicar á los de las provincias donde existeír 
que han sufrido', ó han de entrar  en la masa general. Y o  creo que la 
comisión no querrá establecer un privilegio  para las personas de aque
llas  provincias ; y  si la comisión quiere que el producto de estos bienes 
se centralice, no lo expresa bastantemente; y  en m i concepto debería 
decir que se vendiesen para que haciéndolos efectivos pudiese habef 
en la indemnización una justa igualdad.

E l  fir. A T L L O N : Y o  cr, o q ue el articulo dice-lo bastante , porque 
se ha de contar con que el Gobierno, que es el primer encargado de la 
ejecución de las leves,  ha de dar  sus disposiciones para opte estas in 
demnizaciones tengan efecto.

Por la redacción del art culo parece á primera vista que si los ex-* 
pedientes han de pasar después de la diputaciones provinciales al gefe 
pol.tico y al intendente , se establecerían trámites  dilatorios ;  pero lo* 
fires. D iputados conocerán que es mas fácil el pasarles los-expedientes 
que el ex ig ir  su asistencia , porque rara vez les dejaría de ocurrir  un 
pretexto m uy  laudable pura de^ar de as is t ir ,  y por tanto crto que el 
articulo está en su lugar.

Otra dificultad que ha expuesto el Sr. Tem prado es respecto á los 
bienes de los ex-Infanles D. Carlos y  D, Sebastian. Esta  adjudieaciou 
ha de ser para los qué existan en.las provincias ,  y si estos interesados 
tienen la suerte de ser mejorados,  pa ía  eso tuvieron la desgracia de 
perder sus bienes, y siendo imposible la venta que se propone, pues 
que no. produciría ni la tercera parte que por este u r d ió  , ro rccóno.» 
co que es el mas justo el que propone la comisión, y per  consiguien
te creo que el articulo  está bien y debe aprobarlo.

E l  fir. Tem pl ado hizo Ui^a rcctifii ncioii.



á spotaeioft A  nstieulíu CHM’c*d ap road o ,. j
s- £,p'í>bn?or-’ s i»  discusión ios artículos 14, 15, 16 y 17. . 

ir.terc3lc.ra o-rlre el art. 17 y  1& vaio nuevo, liabia ¡ 
á í  tuto adicione\ el Sí. Viaciera relativo á <jue se declararan 

A ten ien tes  de la patria á las fia hitantes. de aquellos pueblos cjue I13 -  
Í i ¿ 7 e s k t id c 5 ú dobles fuerzas enem igas, y ú  los c^ue bahía a  con tri- 
bu iJa á la defensa de los inmediatos.
^  *'liste a r t i c u l o  adicional no se.tomó en consideración después de m a
nifestar el Sr. Q u in to , ñ nombre de la.com isiou , tjue el objeta del ar- 
tJoula correspondía á c.Uo proyecto de ley distinto del c|ue se discutía, 
yu-esto ou.e en él solo, se trataba de recompensas materiales.

¿mu discusión fue- aprobado el siguiente artículo, ú ltim o del pro-. 
TCCto. .
'  So ’í©yeror\ y  aprobaron sin discusión tres proyectos de ley i 1.. con
ce lieud¿ una pensión de CiaOO rs¿ áj)c>áa Manuela N ovato, viuda de 
IX  N, juez de primera in fa n c ia  de "Cala borra : 2 “ otra pensión de 6.0 rs. 
á bod a  Antonia Carrasco, viuda Je IX Mariano La Gasea; 3V, otra 
pensión á la señora viuda del teniente coronel D. Juan Cárdenas,

Se l e y ó  o t r o  urovecio de lev concediendo una pensión de 58 rs. so
bre las cajas de k  llábana á Doña Catalina M ontado, viuda de prim e
ras nupcias de D , Juan H o y o , comandante del regim iento in fan
tería..., .

E l Sr. Z A L D I V Á R  manifestó extraneza porque se concediese se
mejante pensión á una señora que si tenia derecho á ella cuando en
v iu d ó , lo había perdido al casarse nuevamente.

El Sr. conde de Ds N A V A S  extrañó tam bién que se consignase esta 
Twmsion sobre las cajas de la Habana, puesto que de&ue el « n o o o  había 
jecl ansiado contra esta idea por la i njiiMiciJ y desigualdad que había 
vn tos pagos, pues, at paso que los que cobraban sobre las cajas de la 
Habana lo hacían con puntualidad, ¡os demás estaban m uy atrasados; 
5*sí pues que le chocaba el que existiesen todavía esos pagos sobre las ca
jas de la lia  baña en perjuicio de otros acreedores,

El Sv. SAN M lG Ü E L , Ministro de la G t i e r r a Si se señala esa pen
sión sobre la tesorería de la H abana, es por la sencilla razón de resi
d ir  en aquel punto la sonora a quien se refere  el proyecto : si por 
cojas de ía Habana ó porque asi se exprese se entiende que hay pagos 
de 'preferencia, da p r iv ileg io , no es exacto.; el m inisterio actual á to
dos pía;a igualm ente, no hay ningún privilegio,

Insistiendo el Sr, conde de las Navas en que este pago podría con
siderarse com.o p riv ileg iado, la com isión retiro las palabras sobre las 
$cjas de la } Jabona^

El Sr. Z A L P I V A R ; Y o  desearla que la com isión me dijese qué 
entiende por viuda de primeras nupcias.

Se leyó parte del di chímen, " . 1
E! Sr, E S C A L A N T E ; La vinel i de que se trata quedó con su v iu 

dedad luego que falleció su prim er m a rid o : casó segunaa v ez , y per
dió la viudedad , pasando la pensión á un Imo su yo: m urió su segun
do m arido1, y m urió ademas el hi.o que disírutaba la pensión, y  en 
este estado acudió al Gobierno pidiendo la primera pensión par ha
llarse en indigencia* y atendiendo á que su prim er m arido fue m ilitar 
que um v'ó en el cam po del honor, y  á que su hi,o ha sido también 
gefe m ilitar que ha derram ado su sangre en, la pasada guerra, la co
m isión  so ha conform ado con el proyecto que presentó al Gobierno,

El Sr, ATHLON manifestó que casándose segunda vez- la señora de 
quien se trataba, según la legislación vigente liabia perdido derecho á 
á la pensión, y  que en este sentido no podía aprobar el proyecto, por
que la pensión que concedía era en consideración á su prim er m arido.

El Sr. SAN M IG U E L , Ministro de la Guerra - Y o  no creía que 
ha hiendo, retirado la comisión las palabras sobre las cajas de la. H a ba - I 
na\ de lo que y o  me alegro, y  después de la explicación del Gobierno, 
no habría mas im pu gn ación ; pero veo que ahora ya se im pugna esle 
proyecto en razón á si perdió ó no derecho á la viudedad esta señora 
al contraer.segundas nupcias, diciendo que nuestra legislación asi lo 
establece; pero, señores, se trata de otra cosa que de que el Congreso 
concede uní pensión com o prem io á los sacrificios, servicios ó méritos 
de un in d iv id u o?  N o , solo se trata de conceder una gracia una re-» 
fom p  ns i m eion il que llene por base servicios importantes hechos en 
favor de la patria. Esa señora tuvo, dos m aridos, el prim ero m urió en 
el cam po de ha taha, pasó á segundas nupcias, y la pensión que dis
frutaba recayó en un hijo suyo m ilitar, también valiente y  decidido 
q u 1 ha derramado su sangre en la pasada guerra.

Es viuda pues ele un m ilitar que m urió en el cam po de batalla; 
es madre también de otro m ilitar distinguido que Un peleado con bra- 
v u r i en la pasada guerra: ahora pregunto y o ; esta señora, esta viuda; 
esta madre ¿no ha de tener con qii'- sustentarse? El G obierno espera 
que el Congreso apruebe este proyecto.

Después de apoyar el proyecto el Sr. Fisac en los m ismos términos 
que el Sr. M inistro, se aprobó el proyecto en votación nom inal por 59 
votos contra 54.

También se aprobaron sin discusión otros dos proyectas concedien
do por el prim ero una pensión de 48 rs. á Doña María de la Concep
ción M a rle li, viuda de un m ilita r , y  hermana de otro oficial del ejér-. 
c ito ; muerto en la acción de G uardam ino, entendiéndose dicha pen
sión mientras permanezca viuda.

Por el .segundo proyecto se concedieron á Doña Josefa Benjumea, 
viuda del coronel D. José A gu ad o , la pensión de 48 rs.

El Sr, IR JA R T E  (para una interpelación ): Señores, al anunciar 
una interpelación al Gobierno se creerá que voy  á atacarle; desde lue
go es todo lo contrario. ?

V oy  á tomar la defensa del Gobierno y  de las Cortes que han sido 
vilipendiadas. Nos han achacado que queremos destruir el ejército es
pañol: esta es-una calum nia que debemos rechazar, y el Sr. M inistro 
de la Guerra ha dado una orden en 1? de Agosto que debe evitar m u
chos males y que yo le felicito por ello. Es necesario que quede aqui 
consignado que no se trata de destruir el ejército, ¿ n i  cóm o destruirle 
cuando se han aprobado en la ley de presupuestos las partidas que fi
guran com o gastos para el ejército?

Y a se v e , señores, que la.intención de los que tales ideas propalan 
no puede ser mas dañina. E l objeto es desunir al ejército, al pueblo, 
al Gobierno y  é las Cortes; pero no lo conseguirán, porque somos li
berales en grado eminente y heroico, y  no lo consentirem os; lo que 
quierpn nuestros enemigos es envolvernos en la anarquía para triun
far ellos, pero no lo conseguirán. Véase sin ir mas lejos lo que hoy 
m ism o dice un periódico que nos hace la guerra. Y o he sido revolu 
cionario en Setiembre ; lo lie sido porque asi cuando el Gobierno sigue 
una marcha conveniente á les intereses de la nación , es deber de un. 
inll-'tar obedecer ciegamente á el que está á la cabeza del poder ; por el 
contrario , cuando la marcha del Gobierno es claramente contraria á 
les intereses y  á ha conveniencia de la nación, el alzam iento del puebla 
y  el alzamiento de las tropas unidas al pueblo para resistir los pro
yectos insidiosos del G obierno, es justo, el alzam iento es natural, y  
por este princip io entré y o  en la revolución de Setiembre.

Pero vuelvo á la cuestión : al Sr. -Ministro de la Guerra le honra 
m ucho la orden que ha dado, en 1? de A gosto, yo repito le felicito por 
ella, y  el ej V i t o  debe estar persuadido que no hay ningún ind iv idu o  
en este Congreso que quiera su destrucción, ai contrario se trata de 
que el ej 'rcito esté atendido com o debe estarlo. Asi pues y o  concluyo 
dando al G obierno las gracias por su orden de antes de ayer , y  sirva 
esto de un solemne mentís á los que dicen que queremos destruir al
ejérriío.

E.¡ S - SA N  M IG U E L , Ministro d éla  Guerra í Lo que acaba de 
decir el S*. Iriarte, mas bien que interpelación es el elogio de una m e
dida tomada por el Gobierno, Yo doy  las gracias á S. S, Ei ejército no 
puede menos de ser objeto de la atención y  de la previsión de un G o
bierno, órgano en esta parte de los sentimientos del Congreso y  de la 
paejon entera. Cierta es que se han esparcida voces con el designio de 
d iv id ir  al ejército y  al pueblo.

E l Gqhierno respeta m ucho los derechos de la im prenta , pero al 
ver esas especies subversivas, esas ideas que pudieran conm over en 
parte el orden actual, ha creído conveniente hacer la manifestación 
que se ha visto ayer en la Gaceta. Lo m ism o que ha hecho ahora h irá 
siem pre que ío cFea oportuno. El ejército será considerado, por el G o
bierno conform e corresponde á su d ecoro : el G obierno piensa {fitrle

? aquella forma q*ie requiere ei arte de la grterra y  las-circunstancia*
\ en  que nos hallamos; pero el G obierno no quiere ni puede querer que 

se destruya el ejercito; ei actual M inistro de la Guerra , soldado V ie jo  
y que entró en el servicio antes.de afeitar.se* na puede por ningún 
m otivo querer nada que sea contra el d ecoro , contra la consideración
que el ejercito, se merece. _

El Sr» SE R R A N O  : Señores, yo  em piezo congratulándom e con el 
Congreso y con la nación entera de tener un Gobierno tan lea l, tan 
franco y ta n. explícito en sus explicaciones. En e fecto , desde su adve
nim iento al banco negro, á cuantas interpelaciones se le han dirig ido
ha contestado al m ornen i o.

Ha dicho el Sr. Ministro, que se ha creído en 1.a necesidad^ de dar 
la m anifestación de IV de Agosto» Y o respeto m ucho las convicciones 
de S» S .; pero creo que sin esa circular el ejercito seguiría cum pliendo 
sus deberes, y  el m ilitar que cometiera un delito  sabría que sufriría 
el m erecido castigo. No, es esto, inculpar al G ob iern o , yo  me felicito, 
también por esa c ircu la r; pero creo que sin ella el ejército, seguiría 
cum pliendo con sus doberes. Y en efecto , ¿q u é  m otivo hay para esto? 
Que ios periódicos hablan. Y  los periódicos de la oposieion , ¿d e  que 
se alimentan ? ¿ N o  es esto una guerra licita ? s i ,  ningún periódico 
am igo nuestro dice nada de eso; poco im porta que lo digan los con
trarios, y sobre lodo mientras sea M inistro de la Guerra el general 
D. Evaristo <an M igu el, ¿q u ién  es capaz de creer que el ejército no 
están atendido com o corresponde ? N o hay un soldado que dude de 
esto, co.mo lam poeo.de las buenas intenciones del Congreso de I b iL  
Seria una injusticia atroz ei mas pequeño, recelo, sobre este particular, 
ya respecto al actual Congreso , al Senado ó al Gobierno.

Y  ahora que se trata de estas cosas, diré que se quieren hacer arma 
de guerra, lances personales que nada significan , y  citaré ei lance d e 
la calle del P rín cip e, y  el de Barcelona y  el de Zaragoza, que nada 
tienen que ver con la política , porque cuando un liom bfe le da un bo
fetón á otro, se lo da á un hom bre y no á la im prenta lib re , y  esto 
nada tiene de particular, porque desde que los hom bres tienen manos 
han dado bofetones [risas), y  siempre ha sido lo m ism o, y  en todo 
tiempo , ó pesar de lá pracmática sanción de Carlos n r  , los hom ares 
han tenido, obligaoíou cuando han ofendido á otros de darles una sa
tisfacción, porque, siempre ha habido, y  hay sobre las leyes escritas 
una ley de sociedad, la delicadeza y  el pundonor, del hom bre; y o  no 
quiero que todos hagan profesión de ser valientes; pero, si d igo que el 
prim er deber del hom bre es el ser hombre.  ̂ .

Y o  considero que ios que tratan de desunir al Congreso, al ejercí* 
ta y  al pueblo usan una arma tan ridicula com o despreciable, porque 
C ongreso, pueblo y ejercito son una misma cosa ; sin pueb.lo no puede 
haber e jército , y  sin pueblo no puede haber Congreso ; ¿que seria el 
Congreso sin el pueblo, el pueblo sin «1 ejercito , el ejercito sin el pue
b lo , y  el pueblo y  el ejército sin el Congreso? Es preciso pues que 
haya p u eb lo , que haya e jército , que haya Congreso. ¿C óm o es pasi
ble que en la situación actual del g lob o , que en el cam pamento de 
Europa ni el G obierno, ni el Congreso dejarán sin ejército á la Espa
ña ? Es cierto si que se trata de nacer en el ejército las reformas com 
patibles con las circunstancias en que nos. hallam os, pero nada tiene 
que ver una cosa con otra.  ̂ ^

Concluyo, repitiendo que el pueblo y  el ejército y  el Congresa es 
una misma cosa, y que es empresa d ifícil y  hasta im posib le el querer
los. desunir.

El Sr. SAN  M IG U E L , Ministro de la Guerra* D oy  las gracias al. 
Sr. Serrano: no sé si antes he dicho que el G obierno ha tenido necesi
dad de dar esa orden ó circu lar; si asi lo he d ich o , no fu i ex acto ; no 
la ha dado por necesidad :. ei G obierno estaba persuadido que U disci
p lina del ejercito.- no se relajará á pesar de las intrigas y  m aquinacio- . 
nes que haya con este fin. El Gobierno está seguro que no hay en Es
paña nada capaz: de trastornar el buen sentido en que se halla el ejér
cito ; pero el Gobierna* que sabe los manejos subterráneos que hay con** 
tra é l ,  ha creído qire seria oportuno presentarse can su cara descubier
ta: no lo  ha creído necesario, oportuno si. ^

El Sr. C O L L A N T E S  (D. V . ) : Empezaré dando gracias al Sr» Iriar* . 
te por haberme facilitada el que pueda hablar en esta cuestión, puesta 
que tuve la fortuna ó la desgracia de hacer la adición relativa á la re
form a de la Guardia R e a l , que es lo que ha dado origen á lo que han 
d ich o los periódicos. . . .  n

Acerca de m í adición yo rem ito á todos los individuos de la G uar
dia Real á que lean el D iario de las sesiones de aquel dia : el objeto 
fue reform ar abusos, reducir gastos y  poner al ejercito en el pie que 
debe estar. Se dice que los periodistas hacen buena guerra: y a  creo 
que lo que hacen es una guerra m iserable; ese partido m oderado, que 
no es mas que una porción de generales, necesita un e jercito , que lo 
buscan por todos los m edios posibles, y  em piezan por desvirtuar al 
ejército nacional, luego al Gobierno y  después al Congreso ; porque 
com éese  partido no tiene’quien ejecute sus planes, quiere hacerse con 
gente, sea de la manera que quiera. Esto.es necesario que el Gobierno 
lo  lome en consideración, y  que no. olvide que las masas no se com p o
nen todas de filósofos: las masas se a lucinan, y  á prim era vísta se d i 
rá : «reform ando la Guardia quedaremos excedentes; lio tendremos 
sueldos; no se prem iarán nuestros servicios,**, y  no hay nada de eso, 
señores; es todo m uy al contrario.

Por lo. demas respecto áTonque dicen los periódicos es un escándalo 
público com o escriben, y  nada tienen de extraño los lances de Zaragoza 
y  de Barcelona; lo que choca es cóm o nodos hay todos los días,, por
que nadie queda por insultar; se habla desde el Regente dtd R eino 
hasta el Presidente del Congreso,^lucgo del tutor de S. M. y  luego de 
todos los D iputados; y  antes que las pracmáticas sanciones, y  antes que 
las leyes escritas hay otra ley superior, que es la del h on or , la de la 
espada; y al que se le insulta, es necesario que se vengue (rumores.') 
Respeto las leyes escritas; pero hay otra ley  superior. Cuando se dice 
que esta asamblea lia oílado las leyes divinas y hum anas, cuando á tan 
altos se dirigen los insultos, l$s calum nias, ¿qué garantía tengo yo  
para no ser insultado com o ei Regente ó com o el G obierno? V u e lv o  á 
decir que hay una ley que no está escrita, y  es la del honor.

C oncluyo; mi objeto al tomar la palabra ha sido de que sepa el 
ejército que m i adición fue presentada para que se hiciesen reform as 
que considero útiles y  convenientes al m ism o ejército.

Este incidente quedó terminado. *
E l Congreso acordó reunirse mañana en secciones.
El Sr. P R E S ID E N T E , despues.de citar para mañana a la  hoya 

acostumbrada, levantó la sesión á las cuatro.

M A D R I D  3  D E  A G O S T O .

Un escrito dirigido al Senado por un individuo 
de su seno, ausente dei re in o ,  y que con interrup
ción  fue letdo en la sesión de hoy desde Ja tribuna 
por uno de los Sres. Secretarios , dio m otivo á que 
con calor y aun con indignación se explicasen los 
Sres. generales Capaz y Seoane y el Sr. de los H e -  
ros, El autor de aquel escrito se proponía consignar 
su voto contrario á lo acordado por las Cortes en ID 
anterior, y de esta manera incurrir en un hecho tan 
irregular y nuevo com o votar en un cuerpo legisla
tivo hallándose hace mas de un año á roas de 2Ú0 le
guas de distancia. En vista de las reílexiones de los 
Sres. Senadores antes citados, y conformándose el 
Senado con la propuesta del Sr. general Seoane, se 
acordó por unanimidad que pasase á ,una com isión 
el escrito arriba mencionado.

Entrándose en la discusión del proyecto de ley 
so'ire dotación del culto y clero, y después de con 
cluir el Sr. general Seoaneyd discurso que ayer ha

bía principiado! en contestación á los argumento» 
emitidos por el Sr. obispo de C órdoba , usó de la u». 
labra en contra el Sr. Ruiz  de la Vega , reproducíen. 
do argumentos que ya había o id o  el Senado, y ex
poniendo doctrinas que ademas de ser susceptibles de ! 
mas ó menos latitud en su inteligencia y aplicación, | 
y de ofrecer algunas, materia para larga controversia 
en las escuelas, no afectaban inmediatamente á la 
cuestión que se debatía. . -

El Sr. Ministro de Hacienda, que siguió en el 
uso de la palabra , examinó detenidamente las razo
nes alegadas en uno y  otro sentido por los oradores 
que le 'lrabian precedido, com batiendo unas, y ex- , 
ulanando y apoyando otras, y defendiendo al mismo 
tiempo la s  bases de! proyecto  que se disentía. A cer
ca de este discurso, tan interesante en esta cuestión, 
nos referim os á otro lugar de nuestro periódico. Lí . 
discusión de la totalidad ha quedada pendiente par» 
m a ñ a n a._________ _______ _____________

Ua enmienda hecha por el Sr. con le  de las Na
vas al art. iü del proyecto de ley de indemnizacio- 1 
nes ha continuado discutiéndose hoy. El Congreso al 
votarse el artículo la ha desestimado, c.on lo cual el 
pensamiento de la com isión  ha quedado tal como j 
había sido por ella presentado. _ . ;

El art. 11 no ha suscitado oposieion  alguna: ma» ! 
al t i e m p o  de votarse, el Sr. Q u into  á nombre de I* 
comisión ha adicionado el párrafo II á fin de con- 
signar en la lev 1* publicidad que á las justificado- 1 
nes. de daños debe darse con el objeto de que pue
dan hacerse sobre ellas las oportunas reclamaciones. | 

,El Congreso ha aprobado esta adición con  el resto
del articulo, _

El 12 ha sido com batido con empeño por los se
ñores Cabello , Rodríguez y otros Sres. Diputados. 
Los Sres. Quinto , Fuente Andrés y A l ix  lo han de
fendido, y el Congreso lo ha votado por último co
mo se proponía. La cuestión principal consistia en 
la comisión central que para las indemnizaciones de- : 
be crearse por el G ob iern o ; mas la com isión ha de
mostrado hasta el ultimo punto de Ja evidencia I» 
necesidad de una junta superior, auxiliar del Go
b ierno, que inspeccionase por delegación suya los 
expedientes de justificación, y que dirigiese la dis
tribución de los recursos que A este olqeto se desti
nan entre las diferentes provincias que han sufrido 
mas daños por consecuencia de la guerra.

Los demas artículos del proyecto de ley han sido 
aprobados asimismo por el Congreso, com o ta comi
sión los había presentado, a pesar de una que otn 
enmienda que la com isión ni el cuerpo colegistador 
han adm itido, y de la oposieion mas ó menos esfor* 
zada que á alguna de ellos se ha hecho por vario»'
Sres. Diputados,

Terminado este asunto que aplaudimos con tod» : 
sinceridad ver resuelto en,el Congreso por los gran
des consuelos que eh su consecuencia están llamada» 
á recibir las familias que roas sacrificios materiales 
han hecho en las aras de la patria , se ha procedido ! 
a deliberar sobré diferentes proyectos, de ley relati
vos á p e n s i o n e s  de viudedad. Solo uno. de ellos ha 
ofrecido algún Ínteres por la circunstancia de haber 
vuelto á contraer matrimonio la persona de que se 
trataba, viuda de nuevo por el fallecimiento de su 
segundo’ ’ marido. Mas al fin en votación nominal 
este provecto ha sido aprobado también por 3d vo-
tos contra 55.

Ei Sr. Iriarte que habia anunciado una mterpe- 
[ación al G o b ie rn o ,  ha obtenido entonces la pala
bra, Su o b je to ,  mas bien que hostil, era de con
gratularse con el G obierno á causa de la circular ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 1? del ac
tual, acerca de las disenciones que tenazmente «e 
procuran de algún tiempo a esta parte entre los be ¡ 
neméritos cuerpos del ejército y las demas clases del 
E stad o , por los enemigos del actual orden de cosas.

Los Srfes. Serrano, Golfantes, D. V icente , V Mi
nistro de la Guerra han tratado este asunto con D 
dignidad que requería , rechazando noblemente la 
protervia de hombres mal avenidos con las reforma» 
sociales acometidas desde el ultimo Setiembre, y c® 
bardes ademas hasta el punto de abandonar su de
manda, com o se les víó hacer en los dias del P®'1" 
gro , y procurar ahora, al abrigo de la generoso a< 
de los vencedores , dias de sangre y de luto eterno 
á una patria harto infeliz con tener que repeler cons- 
tanternentf tan inicuas maquinaciones. ^

Satisfecho el oi\'eto Je la interpelación, el benor 
Presidente ha levantado la sesión de este día citando 
al. flnnoreso Dara mañana.

TEATROS.
PRINCIPE. A das ocho y media de la noche.

UN SECRETO DE ESTADO.

* CIRCO. A  las ocho y media de la noche, 
ABOGAR C O N TR A  SI MISMO,

El drama también nuevo en no acto titulado.
UN POETA.




